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t o AutorizlH' P.o IIjqrgeléctr)¡;a ¡bérica, {lIl:¡e.rQuerQ, S .. .1\'»'. el 
estl,\ble~Imiept<> de la IIp.e,¡¡. eléQtrica a ao I{V" doble . Qlroulto, 
derivación a «Flexis y Mecanomet. S. A.»; en Zamudlo, de la 
de Asúa-Zamudio. 

2.° Declarar en concréto la utilidad pÚblica de la instala­
ción eléctric¡¡. que ' /loe autoriza a ~os efectos !leñala,dos en la 
Ley 10/ 1966, sobre expropjaGiones forZ9S!l,S ,y sanciones en ma­
teria de instalaciones eléctricas, y Sil Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionl\~o indicado en el artículo 13 del DeQreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación,se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, 28 de novi(\\mbre de 1968. - El Ingeniero Jefe.-
10.758-C. 

~1]NISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 11 de diciembre de 1968 por la que :le 
aprueba la modificación de la clasificación de laE 
vias Pecuarias existentes en el término mun~cipal 
de CI~jclana' de la Frontera, provincia de Cádiz. 

Ilmo. Sr.: Visto ·el expediente seguido para la moqtlicaCión 
de la, "lasificación de l:¡ts vías pecuarias existentes en el térmil}o 
municjp:¡tl de Chiclana de la Frontera, provincia de Các;l\z, en 
el q~' no se ha fOr'!m.¡lado reclamación alguna durQ,nte :\\1 ex­
posiQi® al pÚbliqo, siendo favorables cuantos informes. ¡¡e, 
emitieron , y habiéndose cumplido tOdos los requisitos )e~31es. 
de tr!IIDitación. 

ViIlW¡¡ los artícUlOS 1.0 al 3.°, 5.° al' 13 del Reglamento ge 
Vías ~Quarias de lIa de diciembre de 1944, en relación CQn 
los lltlrtmentes de ltt Ley de Procedimiento .l\tlminlstra,tlvQ ~c 
17 di! juliQ de 19lX1, y la Orden ministeria,l Qe \l Qe diclwb):e, 
de 1il6Q, aprobato . .,il.\. de la c~asificación ~e las vías , ~1:\U\filt!j 
existentes en el termmo mumclpal de ChIClana de la Frontera, 

1l;ste Ministerio, d.:; aCUllrc;lQ ,CQP. la propuesta !le la 1!irecciqn 
General de Ganader.la e mforme de ' la Asesorla Jundica del 
Departamento, ha resuelto :, 

Primero.·-Aprobar la modificación de la ' clasificación de las 
vías pecuarias existent.es en el término ·municipal de Chiclarta 
de la Frontera. provincia de Cádiz, en el sentido de considerar : 

Vias pecuarias , necesarias 

«Cordel del Pozo de Aragón» (tramo comprendido entre la 
Colada de Receberos y la de Fuente Amarga). Anchura de 
37,6~ m~trQll. , 

«Colad¡¡, d~ Fuente Amarga) ttr:¡tme compreml.ido entre el co, r­
!lel ct~l Pozo de Aragt'm y la, Vereda de Cáclifl:). Anchura de, 
~ metrQ.S. ,. 

«Colada de Recoberos» (en su tot:¡tlidad). Ancl1urlt, 20 metros 

~g\Ulc!.Q,-Queda firme y subsistente cuanto figura en lf 
Ordep rnhllsterial de 9 de diciembre de 1960 en Jo que no ,se 
OPQnga, Q, l!t presente, 

'reFcerQ,-Est:;¡. resolw;ión que se pu1:¡Ucará en el «I~olet1tl 
Of}t;lial elel Estado y «l;Ioletín Oficjal» de la provincia, para ge­
neral conocimiel1to, agota la vía gubernativa, pudiepdo los ~ue 
se consideren :¡tfectados por ella interpQuer re,curso de repOSlC¡On. 
previo al contencioSd-administrativo, en la !orm,lt, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de lit Ley de Procedimiento 
Adm\nistrativQ de 17 de julio de 1958, en armonl/t con el artiou­
lo 52 y Siguientes ge la Ley de 27 de diciembre ,de 1966, l'e­
guIadora de la Jurisdioción Contenoioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Mltdrid, 11 de diciembre de 1968.-P. D., el ~ubsecretario, 

F . Rernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 11 de diciembre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis­
tentes en el término municipal ¡te Archidona, PTl)­
vincia de Málaga. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente &e(?;Uido para I!l. olasificaoión 
de ' las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Archidona, provincia de Málaga, en el que no se ha formuIlI.do 
recl~aQlón o, pro, test, a ',It, 19\1na durante su expOSición $.1 RÚbll,' cQ; 
sien4Q fltvorables cuantos inf9l'mes ~ emitieron y haoiénel~ 
cumplldQ todos los requisitos legale¡¡ de tramitación. 

Vistos los artículos 1.Q al 3.~, 6.° al 12 y ~ del Reglamento , 
de Via:o Pecul\fias de 23 de cj.iciem1:¡re de 1944, en relación con 
10!l I*'tinent.ts <lela Ley de Procedimiento AdministrativQ qe 
dO 17 4t juUQ de liói, 

. 1.& 

Este Ministerio, de acUllrdo con l? woPUe:¡t¡¡. cte 1110 DÚ'ección 
Genen"l . de Oa,naaer1a, e ip1'orme de la. J\l;esQtla Jurídica del 
Dev¡¡,rtam~to, l1a resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías peCUaria¡¡ exis­
tentes en el término mW1icipal de Archid.ona, provincia. de 
Málaga, por .la que cQusideran ; 

Vlas pecuarias necesarias 

<{Vereda del Camino de Málaga». 
«Vereda de Archidona a AM'arnate». 
«Vel'eda del CaminQ de Véle3-MMa¡¡;ltlt. 

Las tres veredas con anohura de 20,89 metros. 
, «Colada. del Camino ViejO de Antequera». Anohura, 33,00 metros. 

«Colada de la F-uente de los Berros, San José y CUesta, Blanca». 
Anohura del primer tramo, 3'7,61 metros; anchura del ~ 
gundo tramo, 13,40 metros. • 

«Colada del Arroyo de Fuente de la Lana». 
«Colada de Chamartin». 
«Colada de los Cortijos Rivera y Aguilar». 
«Colada, de los C~brQIles». 
«Colada al Camino de PeraltlJ,l¡. ' 

, Las cinGo c()ladas con anchura de l8,4O metros. 

Vías pecuarias excesivas 

«Cañada Real de Sevilla a Grana.da.». 
<!Cañada Real de Ronda a Granada». 

Las dos cañadas que anteceden, con anchura de 75,22 metros, 
que se reaucirá. a 20,89 metros, enajenúndose el sobrante que 
resulte sin que entre tantQ pueda ser ocupado. 

El recorrido. dÚ'ecoión, superficie y demás características 
de las wteaicbas vías peC\larfas, figura en el proyecto de cla­
sif!caclón reQactadQ por el perito A~ícola del 1j:st¡¡,do don En- . 
rique ºallego Fre:mo, CUyo contemdo se ten(lrá presente en 
todo C\ltmtQ . les !\fe cta. 

En aquellOS tramos' de las mismas, afectados . por situaciones 
topográficas. I,\lter\locione/l por el transcurso elel tiem»o (In I)ltu­
ces fluviales, llaso por ZQnIJ,S urbana,.¡¡ o situacIones ele de~I)hO 
preVi¡¡t¡¡,s en el artículo seg~d() de1R,eglamento de Vío.s Fe­
Qu¡p-i!\S, su ancllura. qUedará definitivamente fijll4!io '" pract1-
oarse ~u ele.sllnde. 

.~e~undo.~Elita resolución, que ~ publicará en e~ «Boletín 
Oficial del Est.v;!o» y en el ((EQletíp. Oficial» de la prQVlnola 
correspondiente para ienefal conocimiento, agQtp, la, vía gu­
bernatlvll., pudiendo las que se consideren !\féotaelos por ella, 
interponer recurso de repOSición, previo al conteneloso-I'clminis­
trativo, en la for¡na, requisitos y pl~os seüll!l\dos en el artíou­
lo 1~6 de la Ley de l'rocectlmlento Administrativo, en armonía 
t;On el 52 y stgl,llentel! q!'l l¡¡. Ley de :n de diciembre de 1956, J:e­
guladpra, de la JurisdiCCión Contencioso.adminis~atlva. 

J.,o que comunleo a V. 1, para su conocimiento y efectos, 
Dios gua,rde ¡¡. V. I , mucnos años. , 
Madríd, 11 de diciembre de 1968.- P. D., el Subsecretario, . 

li'. Hernández Oil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería, 

ORDEN ae 11 de cttcillmbrlJ ele 2968 por la que S8 
aprueba la clasificación de las vías pecuariaS e~8-
tentes en el término municipaZ de Guajar-Fam­
guit, provincia de Granada. 

Il¡no. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificaoión 
de .las vías pecuarias e~istel1te!l en el término municipal de 
Guªj~~l"\U'aguit, PfOvincia de Granada, en tll que no se n a 
form~adorecl¡unaoión o protesta alguna dura.nte su el(pQsi­
ción al público; siendo fa.vorables cuantQs infOl'Ples !le emltie­
ron, y nabiéndose cumplido todos los requistos leg(l!es de tra­
mita.ción. 

Vistos los ' articulos 1.0 al 3.°, 5.0 al 12 y 23 del Refila¡:pento 
de Vías Pecuaria¡¡ de 23 cte d¡ciembre de 1944, en 'rela,ción COn 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento A<tminilltrativo de 
17 de julio de 1958, 

Este ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dlree­
ciónGeneral de Ganadería e informe de 111. Asesoría Jurídica 
del DepartamentQ. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias eXUi­
ten tes en el término municipal de Guajar-Faraguit, provincia 
de Granada, por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarws 

«Cordel de los Arenales». 
«Cordel de 10& Jara.le¡¡ a el Ro¡neral», 
«Cordel de CQrral Nuevo al Pinarü!o». 

Loa 4'es Cordeles que anteceden, con anchura de 37,61 metros. 
«CQI¡¡.da, de Corral Nuevo»: Anchura variable de 8 a 10 metros. 
«Colada de la. Cruz del Rosario»: Anchura varil'ble, Sin exceder 
\le 11 metro¡. 


